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^GOBÍERNO MtDTAR

OE

CORDOBA

........ .  . ............. . . ................ . .
A^roccf/Z/níc^/o Grí//7!í!/'/o con c/ nnm. ........... .......^...y

............  /í? rcnn^o /os t/ocM/nen/ox ?HC

Pon? tync como ; ,
nnr/o .sc s/rro /ns/rm? con/ro ....f^tí^.^^......<^^

SER^C^ DE JUSne^-
oc

,.../;.'.:¿.^..€í........

?.7^?
Número í/corúen í *< .V .

/Mt'z y f/c/ Sgcre/ar/o üMC ^^^7

De ^oíío /nc nenyoríi recí770 y pnc^e í/c /níc/o cíe/ CA;prcMí/o

D/O.S ^nncí/c o V. S. mnc/;ox _
í/e ...'?. - r/e

E] Genera] Gobernador Mititar y 
Autoridad Jttdiciai de Córdoba y Jaín. ,

DOCUMENTOS QUE^SE QiCEN:

]^rSTROGEt^R?.¿

;$r. ynez M//í^cr
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efectos correspondientes, ios documentos ano

tados a! margen . 

Tengo ei honor de remitir a V. ios

. ¿uct* de Artes GríHess de Huírfsaos de b Gus. Cted
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DBtERNO MtUTAR
DE

CORDOBA

SECCtÓN DE JUSUCtA
:c-¿ ------
j NEGOCIADO !.'

í/e /n/ormoc/dz? y f/c/zíTO Gc/zíro/ M/c

God/fr/zo.

í/c

<7/
C /: /? r / L* / C o .- QOÍ- fo c/ d/o\.f:...±..

............ .....................   í/c 794 / y eo c/

A^^gor/oí/o ¿/f /7z/ mz?oí/o co rc/oc/dn con

t

odíon /os s/^M/e/;/<fs í/o/os;

F/C/7¿:/?O Df P/?GCED/Af/L'A'7'OS 
¿"zv r/??íAf/rf K s/^A^rf/vcz/iDOs

Lo 9ue ^p/í/o M Cdc¿o/M'-gv:-/a_ycí-/:o
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Qüiqenca de nombratniento dj Secretario . . . . ^...^¿siAsco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
___ Honorario dei Cuerpo Jurídico AUütar

-.... —________________ ____ C^^&LL^RIA
nc 12 de loa oe designado instructor--------------------- -------------------

h^zMdu^^....- ............ .............
„ „r.c.d,.... Orden d. Proceder, habiendo de cicsir Secretario par. estas actuacones. destg- 

.,., ,í * ..lante. ía: o vbionnl...de . ánfanídr i. D. UCRtdLU .A.a.ctr:A.------

q... nna eca en ...i .-.esencia nranitiest, no tener incenpatibitidad para e. ejercicio de. cargo.

q,,. acepta, ¡......do desen.pe.-.ar bic., y fietn.ente tas obligaciones del n-ism. de tas que íuí en-

serado.

Y para que conste y t 
Treirit.a de

n prueba de conformidad firma conmigo en---- .CQr.qo.fj^ -----------

de mii novecientos

c uí ól: ta
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acreditar tos hechos imputados y a ias que se recibirá dectaración si fuere pertinente; reci-^ 

bense asimismo de] encargado det fichero de información e investigación y de Procedimientos en ' 

trámtte ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe- 

rentes ai incuipado por ei resuitado de todo eiio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy te.

Juez
Sr. V3Ín.sco,Arenae:- Coraocct 

ciaren a 
^cu^oo ai

n LreínL^ ae Ennro--
!' nr^ . -

*14 01' í 0^4

^cho ^ra^sjo acu^^l en

nt! tnruntí

Universidad de Córdoba



ceno 
uno

i

veo,ot:ee^{
, <j o Só

ru evo 

c la'

Universidad de Córdoba



Universidad de Córdoba



- - ... ... " '.. :. ..'&;.

-cpn1í&'3i;^^ a..su. oí 
..r;;'^á^;Ch.^;^C^ ¿té'''- s'Pi"(n? / r'

. "

?' : .. . .^Í^ÍL

Wtüanuava de Córdoba

^mort --...^C-/..-
()^oe!ado.^—? 3'p.ü y.e 'pTp'pe^L: i *.?:

mááyís ís o '.ced ir¿a r io- - ;3*&a-3\rc á
;pcAs^.p e.-P' .g.

.;a.e.-'

p^-dc
c't.

b:Q.3aes 
hí^ÍPo-

:-
í-y;f cr ::^-'p .^.í'p 5.g' ^.''

Wi^PT' I:íp pí^yp,do'W 
e.-n caT'^'-s'' '- -.-g

VÍ1Y3, .^s 
ap:<;^cí:d=;^t.¿& 'Act- li-ps 3 y - 

socíá ? p 5 ;- .3 in -r: pe" ha's-i;'a .-^ 
^'-.H'. '. ." le.j aiá' i3'5'-^a'*^'

e;n'.iT 3 j he ct'lv.oy

^o.y^Jtpp,-¿p¿^ga y' 
icus. I- .^íhá í c.i ut-

?y Vhh.'^^ ' ^¿-^ó.rh
"cLe J*94.i
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^^U'^p..' rt!e:T^: 
f 20 de*! á ct uí. "! , 

si^o^or^ 
cb^c ci-aíent 
los c

^ta-^uá-e^ vee^^o 
-uRC. ?.ÓZfí;;^YA'^a,

)O^^,^,'o en Sú. 
ritor^an 

re:s<^ 
t? :i..

líomí

L^ú-' i cc -

rebOiós ¿3^! 
sou^ü-proc-sdi - 

rio m^: Are S2, 
;ó sygd^ -;

3 .^i au bo-rí-;- 

l'^a ?^^RC^?^2C^^YATa^. con dortíí cili o 
la Ron^b ¿3 la o^&rlo^a núi?r&2, 
par ai .la. 0 3 o\i. s.^R ecoá or t ¿s iüor¿ 1 ej

polát'icé'^oocia'ss, si?? oúe so "i^nírá; 
íoticias ^3 que hay^ iutervAsido eu 

aecho déliotivc.al^aao.
i^r ^úos, Rsbcaa?y Su u^vc^ 

.^Scica&l-^iuúie^lísta. r /
víT^^^ueva üv/Jdrúoba a 26 

as 1941

'

'.. '7

u^íón

n

^3

Jú&z l íf^iieiíOt^^TUíí í? 
_.t 5'^i erh'o ;' 
á; j
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$IM.HíNH) HMMMM. 
:. CE 
januova de (¿fc!oL)e

y '

víw.

"^K.a^i&snía¿ío áu ápa^Kíoaciís í= 
2O.iél actüal. 3Spra^^rocsTi^H^^c_s^ 

y !A3Y?íS iítío.'O^Y^ aú^n ^i^' O 6-3, t'OCg c -
á T s'ú' .c^áa.ocbd.33t q ue.,..3'eí?;^-í i os inf^r 

'. oúe Ao/faoí'ítsa s suertes ¿e
-. quíori'3R& 3n 'có::o.3í^ii3,t o

leT ve ciño-¿3 3sc-5 v tila
?AGYf^jp^ con. a'O-cí ti1 1.'^ t-o.!? 3 1

&o.tsós
' ¿ótt^s ^crAlas y polít&co-sccíalcs^si^ 

GtkO^ihast^ la. i'ecíie S5 Len¿&%-'.ooli.c^.as
' ¿3 h-l/a iií'53rv'-¿T^ito e h 3C;TO ¿3 líe

.. . ^ tívo ¿l¿uao. -.
'.. ^or Diot, 'ss^SDa v su^^^vo

.á. víllauyava de ^ordo53

y

í

'
:&'Só '^3.^

ució^

.íÚJíZ' L JU/.'jjt4? C
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F¿7/'í7f7^7^ 7/^(Z(y/c/O/7í2/'/g7(3 í/ Gf(? /¿Vg / O. /Y.

//7/o/'//7í?r/ón c //7í'í-ó//í7í7í:/ón
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í?//A7/7Uí-í?í7 tYe CórríoT^n
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iccic.'^x a

pA^^\ro Jal^ticd
üb^'r

For /Dion y

Ví'l^^n^v^ * C^^doh!

i

í '!
i

:

-. }

Universidad de Córdoba



í 66/3¿7/7O¿'íZ 7/'¿Zd¿r¿O72aAg¿¿2 /'¿25 7. o. yy. í^.

7/7/o/'/noc/ó/7 g 7/!í^gg//0Oc/ó/:
de

í?//7<3/7Mgí/a ¿7g Có/'río¿ya

^0 AYALA

Con An^^riorí^^d Y^^^tro-^Aorioso^n  ̂
viniente I^éion^l.no porteneni^o n 

ya^tioo político í^unln^nto An^nní 
n Gonínnciun roja^nl o^rnon^

hn ohs^rvaóo sí^^pr^ ^nonR oon^uct^ 
y aor^lírnñ.

. Por P'os 
SíndícAii^t^. 
Víll^nnc^a ^^rAo^A.5 Junio 1.9A1 

El Dol^pKóo Go Inf. o Inv.

y K'^íon^l

ínvonícocíón

-
Á' ..
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o bronco.'
SfcaHa/

^fí7/706 66/2¿7/7O¿'a 7wd/C¿O/ZÚ!Agfí7 ¿/g f¿2g J. O. 7Y.

/n/owMc/ó/? c /n¿/e<s//0oc/ó/z
cíe

¿?/7/¿?/!MCí?a cíe Có/'doí^o

.Js ^^rsoná oLserv^ tarto cor arte-
riorid^d y íonpn.s r^ Nuestro Glorioso 
yini^rto Kacior&l ura conducta y noralic^^ 
mtackahie yeíacioranáosc 3ienp^e con 
Personas orc^n nn habicnc^ partercci- 
¿o a ningún partido político, 
lor ^ios 3spa^a y su. K^vnl^ci^n Nacional 
Sindicalista.'
Villanarva Córdoba 5 Janio 1.941

ado do * '. o Inv.

/

^2* ^n^ormocíóa ó

- n/

í
i
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W u ^Mnro- /Hf<.f&.: e^M^?

66/2¿I/7O/'íí 7ríZd/e¿O/7af¿gía í/ dg ^(35 7. o. 7Y.

//7/ow/?¿7C/ón e //7í/cg//í7ac/ó/7

¿?//7a/7Meí/o í/e CóríVo&a

j Caf^.CIA '.O?^Aj^O

Con Ant^ríoni^nA n ru^stro Glorioso ^o- 
vi^^ento oa A^soonocc q^c naya portone- 
cico n nin^nn oartiAo ^olitieo ijonl^iontR 

. Aaranto la í 
t^^yonico ni 
el^Cloriooo Movi^^^nho nacional.

Dio3 ^jynla y sn lovolncion nncicnal 
SinAicalista.

coninp^i^^ roja no ha'i^n^o in-:
V ^n pr^ ni on contra dnranta 1 

!

e- 
y

)

*i
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y rubr^o^

JM^OVlL^CiA JWfH - '" ^ ^.^'í.'-'
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^OVU^ACH JUE:i
-' -' '..SR. '

UOR^íGBA^

h^oí^adaS"

En O^dobü H a^eia aa MaTza da mí i úcvaaiantoa 
cuaranta y aoa.^ " "

SBmpyaaa^cüañto aa ordena en eT Telegraaía Poatal 4el SeSor 
wonal Jefe de Te Circonacvipcion de Haidoa de faoha doa del ao 
hT numero lai-T ochccientoa cinouenta?y cinco entregando e. preaen- 
yprocodíjsiento en Ta Aaaaoria Jaridioe dele&ObiemoHiTítHr de 
.'Wr'Piaaa.- ^ ' . ' ' ' '^ ^
W Lo mendA y firma Doy Fe.

: 3agut^ac:o3Ato'3^) ^cuspTs To ü:andn'9c 
antr-sge 4^ eate PTOGedímianto qcia

?

4&

W
!&

y
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Tarr.j3 T3a- á!ita 
gR3. i tia r v -j; n taa !Laí a r a s e i S
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p dt-, í'i r 

marsc

ctu^^ícRe
^ine L---Sr'ez 

^1 ejercíci^
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.<7/4'ELEGRAMA POSTAL
...Negociado A T'i JTT^ T^TCA Sección

ty3mí tacto n ¿3I

de 194.^CÓRDOBA . de

je.neo to a V. S- pyoca 'L¡n't3!<to
4.^í75 se¿^ui.¿o contra cea^,re dá^conoctcú 
íTiano aTLi-^da en la °i.nca "vIUl^^lAS BAJ?*"

' a conci nua t

r.LÁ.TA..-

Ordénarií 
por Y:^ 
o fin 
m i SCO..
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A

Doy fg

por el Ilxcuo. Geror Gobernador
! sctual^h&gese entre-'^f^ 

taHería Don Antonio

de Abril de mi novecientosPRCVIDEHCIA JPRZ ) 'En Córdoba a diez 
SR PINEDA TORRíiiS y cuarenta y dos.

- — ^uí!jp].í¡¡)ent8ndo lo ordenado
Militar de lo Plaza,en oficio fecha siete deHmec 
ga del presente procedi^nientc al Capitán de G ' '
nez Jiménez,el que ha sido nombrado Juez Titular del Eventual da Flaz^a 
número seis. .

Lo maí'do y firL^a

g S w* jbíLICSiClJs. -! Seguidamente se 
to de___ ----------------------------- -----

entrega el j^resen.te procedít^^ieni^ corúpU' 
___ ^folios Utiles y cubiei^ta. Boy fe.
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cue se le n-^aiíere naaiflé;
ejer-erl^ y Cnepta y jura n^ir.plir-^^u arrsEl^ s 

Y gara oue ^^us+^'-rir'^P ^^nrig^ en a
a^ve^l^nt^s nUáraata y

-------- - de

!^I'-.,i)KU9ría.juez ¡'Hitar 
el "veatMl a-^. ( 'e esta Plaza y 'el presente ?rire"la!ieat^.

, presente ante ni el "e'i^fantí^ría
ríAFA-^L GAr^^lá oaien o-^nbr^ se^reatarí^-D^síra em
auxilie en 8U trenitarí^.¿,el cue une vez en-era^'^^ "el yar^s^ 

ata n^^teu^r in^^npa'síbíii'u'.en 
la 
trena 'e Abril -
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BMísradón 'úg! Migo 

\^&Q- (^X\/^<t^ 

Enr . a .
de de mil novecientos —6¿Z^

ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el cual

de edad, de estado C4:t4-C<-¿Lo $

profesión

í fuá enterado de! objeto de su comparecencia, de !a obÜgación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

í incurre e! reo de fa!so testimonio, siendo ......... ...... .... ........... ....... ...............

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de !a Ley; dijo: llamarse como queda diclro, d&.^-^ años

___  . - - de

ha sido procesado, y con domicilio en 
^y'quc ñ^e com-

natura! de 

que

prenden !as demás.
; \

í PREGUNTADO convenientemente por S. S. manitiesta:

3
3í 
'o 
m 

^3

o

3r 
c 

zc 
z!
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a.... -.-ílá^

de mi) novecientos

-'tardad y de las penas enq ^,

BecMóB ge! iMtigo
r yt^AT49 (^4í/^A

En 

de 

ante este Juagado compareció el testigo anotado a! margen, el ct^ 

^ud enterado del obieto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir v 

incurre el reo de falso testimonio, siendo ................ ...

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de^^añ ¿( 

de edad, de estado . hattttalde ,

profesión que ha sido próc5sado;'y con domicilio tp

y que le coi / 

prenden las demás. p
PR.EGUNTADO convenientemente por S..S. manifiesta: ^^<-4 y

tT

z^/*^
/

4Universidad de Córdoba



H'

natura! de

tLjcon arreg!o a su ciase y preguntado por !as generaics de !a Ley; d!)o: üamarse como

que

^PBtEGUNTADO con.vcnienteníeute poc S. S. maniüesia:

queda dicho, de-*^ años 

de 

ha sido pMÍcsado,y CQn domiciiio en
-

' ^qucñotecom-

a--------- —

de de mi! novecientos

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el cualt - ..^______________________

0^ ítt^ enterado de! obieto de su comparecencia, de ¡a obligación que tiene de decir verdad y de las penas en qrtc 

^incurre el reo de falso testimonio, siendo

' de edad, de estado

)'profesión .

prenden las demás.

i y.' ' '
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í!'..
7

a ____ ¿36^

de nn] nov.ccientós

^dsfatián Hg! igüigo

---------------------------- ante este Juzgado compareció e) testigo anotado a! margen^] J; 

fuó enterado de! objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de !as penas en 

incurre el reo de faiso testimonio, siendo _ i

con "arreglo a su clase y preguntado por ]as generales de ]a Ley; dijo: ilamarse como queda dicho, de..*^/ at 

de edad, deestádo* -A natura! de _ '
\

ha sido pr<?cesado, $^con domiciÜoi.

yqud^ól^e^

- que
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^ALTOUIO
Star doi

GI^::J.k;^,GR.cití.n GC CRbí-^lcri^,.'u?z
^TántURi DQ 6 ¿Q pL&^ w

pre&ente cito y c^^pí^zo n
ñM i9
a ciRho ^nnL^oa en la finca G6:anejD.o 

. tertaínn muniolcal ae

M y^r al 
el 

un robo i 
del 

parezcan en e&te jung^^o en 
' ^onócr a loa
^ ^to. -ue inatruy .
^40 afee toarlo

en
en ta

oargoe .ue reo 
por e&ÍG uc 

IcB ^jíara el

r
:eáuitcn en el ui c 
va7^ ¿
3rjuicio

K-e ^11
y Jos.
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JUZGAD

MAR'

7

.i' 

'3L- 
w.-

SUSCRtPCtÓN
UnmM. . 
Trimestre . 
Seis meses. 
Un año.

Ptma)
s

31
40

Pt^tta!
6

IS
38 
SO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

UnmM. . 
TrimMtre . 
Seis meses. 
Unaño. .

NÚMBRO SUBLTO: 0'40 PTAS.

Circular nüm. 2.022
Se viene observando que algunos 

Ayuntamientos de la provincia se di 
rigen directamente a! Ministerio, Di
recciones Generales y otros Centros 
Superiores de Madrid, elevando con
sultas y peticiones diversas, infrin
giendo lo reglamentado en la materia 
que establece la obligatoriedad de 
cursar todo documento o petición di
rigida a Autoridades o Centros supe
riores por conducto de este Gobierno 
civil, que en determinados casos ha 
de emitir informe.

Como con tal proceder además de 
cometer una infracción, como queda 
dicho, fatalmente se ocasiona un no
table retraso en la tramitación con 
perjuicio notorio para los propios 
Ayuntamientos por la obligad! devo-

AUMEMTOS
CAPITULO V 

Gastos de recaudaci 
Artículo l.° De arbitrio 

tos, tasas, derechos o rente 
c^k^

Aumento a este artícuio 
pes^ta^

Tota! por capítulo, 6.000'C 
CAPITULO VI

Persona! y materia 
Artícuio 2.° De los Esta! 

tos provinciales.
Aumento a este artículo,
Artículo 4.° Gastos ger 

la Corporación.
Aumento a este artículo 
Iota! por capítulo, 5.204 S 

CAPITULO VII!
Beneficencia 

MaternidadAr!ícu!o 2° 
sitos.

VaOQHOO—'TVÍ3NIAOHJ JW!
, z^pupa

-jaj M 9SOÍ -g -j 'otJBiaJoag iS—oÁ 
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13—'2Í6I ap oÁPM ap ¿Z B oeqttg 

'[cutm;4^ O)uatmB{3tntug ap 
Aag Bi ap gQj o]n3))ja {a ná ó)sand 
-s;p OI uoa pcptmjojuoa ap 'otaajjaiu; 
¡ap som;x9Jdspais3)ua;jed sope Bs 
-nB3 Bi ap o)ua{mtp33OJd p aaaajo as 
omp[n ojang ap OL ciPia opujnoo 
oqaaq '(BqopjQD) zanbzp^a sóq ap 
[BjniBu oja[Bujoí 'o^aqos 'e^^e^q ap 
A otaom\/ ap ohq 'souB n ap 'gf) 
zaj$j o}ao)u\^ ap oJBdstp jod apanm 
A opejisnjj oqoj ajqos 21-61 ap p2t 
ojampu la uóó aAnj)SMi as opcSznJ 
aisa na anb p;jetnns (a ua opcRjoav 
oi ap pnpiA ua A aiüasaad {á- joj

CORDOBA
Nüm. 1.922

Por !d presente se cita y 
a! incuipado vecino de BcJmez
Rodríguez Pedrajas cuyo actúa! 
dero se ignora, para que compatL 
ante este Juzgado, sito en C!a? 
Marcelo 18 2.°, a) objeto de notUJ 
!e !a firmeza de !a sentencia di 
en e! expediente de Responsabl 
des Poiíticas que se !c siguí 
además para que en e! piazo de vji 
días hisga efectiva ia sanción e 
mica que !e fué impues a en ia mi^^ 
de 200 pesetas, o formuie !as p^4 
ciones y ofrezca !as garantías a / 
hace referencia c! artículo 14 
Ley de 9 de Febrero de 1939, atí 
tiéndoscie que transcurrido el 
días a partir de !a pub'icaciónjde^ 
anuncio en c! BOLETIN OFICIÉ 
de !a provincia no comparece, 
tendrá por notificado.

Dado en Córdoba a 11 de Jnni 
1942.—Ei Secretario, Juan P.

-jeana '{BpJtBm aatc ' 
'ouBS joioa 'jB[n8a. 
BqjBq 'etaaj ztjeu 'st 
[B sBÍaa 'otqnj opd 
tsBuag—'pBpa apsog 
[ap o¡ayo 'oaaqos opt 
-ag ua opBputaa&B '(i 
-!B[ag ap [BjntBu 'c;a! 
ap ojm 'zampo sejati

ÍMói
VNinvl 

osoniaajap O[naA¿ 
omstm pp B[qB) oja¿ 
-z; e8{Bu osnjuoa ojjíj 
-jBtn ap spm soue a)a

Nóm. 1J^3
Los siete individuos que el día doce ! 

de Noviembre de 1941 efectuaron un a 
atraco a mano armada en el Cortiió { 
"Tanganitlar Altov de! término 
cipa! de Santa Eufemia (Córdoba) L ) 
vándose del citado Corttjo, dos cerdeé 
de 7 y 9 arrobas y 27 kilos de garb^'^ 
zos cuyo imnorte asciende a la ca^^, 
dad de 1.075 pesetas; comparece^irj 
en el plazo de quince dias ante el J 
Eventual de plaza número 11 don 
rique Quíntela Barrios, Comandadj^ ^ 
de Arttliería bajo apercibimiento qip-¡ 
si comparecen en el plazo se6a!a3i) 
les pararán los perjuicios a que hos^^ 
lugar, sito eu el Cuartel de Artilleníy 
de esta plaza de Córdoba.

Córdoba 11 de Junio de 1942--—{EM 
Comandante Juez Instructor, Enriqúe

!

vpjvusns

)

Núm.
José (a) E! Granadino, de 48 arño 

de edad, de estado casado, natura! d 
Córdoba y profesión carbonero, 
miciiiado úitimatnente eo esta Ca 
coyas demás circuostapcfajS^ 
can, comparecerá

<

!3 —t^'P ?4:c)íg
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BOLET!?^ OFiC!AL

Mtoria ante el juez Eventual de 
ícñmcro 11 don Enrique Quin- 
j^rrios. Comandante de Artillg- 
1^)0 apercibimiento que si no 
Lr^cen en el plazo señalado les 
M los perjuicios a que haya lu
íate en el Cuartel de Artillería 
M Plaza de Córdoba.
^cba 11 de junio de 1942.—El 
xndante juez Instructor, Enrique 

¿tela Barrios.

Núm. l^^ó
as tres individuos que el 3 de Oc- 
k de 1941 se presentaran en el 

cjMo "El MatO", del térmínb muni- 
Bclalcázar, en cuya finca die 

muerte a dos ovejas y después de 
koartizadas las metieron en un sa
cón un queso y dos panes mar
idóse seguidamente, cbmparece- 
en el plazo de quince días a par- 

yyr-w publicación de la presente re
ctoría ante el juez Militar Even- 
tlnúmero 11 de esta plaza don Bn- 
he Quíntela Barrios, Comandante 
lATtilleria, sito en el Regimiento de 
pillería número 42 de esta plaza ba- 
^pcrcibimiento que si no compare
cen d plazo señalado les parará 
L^rjuicios a que haya tugar.
Córdoba a 15 de junio de 1942.-El 

¡Comandante juez Instructor, Enrique 
$mnk!a. .

TT Núm.L9^
Antonio Giménez Giménez, Ca- 

(í^i'óa de Caballería, juez Mtlitar del 
^Eventual número 6 de esta Plaza, 
wor el presente llamo cito y cmpla 

los individuos que el día 26 de 
HO de 1941 cometieron un robo a 
Ano armada en la íinca denomina- 
iLas Marbas del término municipal 

jAdamuz para que comparezcan en 
ie juzgado en el plazo de 13 días 
Ara responder a los cargos que les 

Quiten en el procedimiento que ins- 
^yo por este motivo advirtiéndoles 
ue de no efectuarlo les parará el 
erjuicio a que haya lugar.
Dado en Córdoba a 15 de junio de 

' 942.—Antonio Giménez.

Núm.1971
Antonio Giménez Giménez, Ca- 

^íá^ifán de Caballería, Juez Militar del 
/ Eventual número 6 de esta Plaza. 
/ Por ti presente llamo cito y empla- 
W a los individuos que el día 15 de 

1941 cometieron un robo a 
finca denominada 

cí-

15 dias para responder a !os cargos 
que ks resuUen en el procedimiento 
que instruyo por este motivo advir
tiéndoles que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de junio de 
1942.— Antonio Giménez.

tado en causa número 78 40 instruida 
por el supuesto delito de deserción al 
encm'go, comparecerá en c! término 
de treinta dias, ante el señor juez Ins
tructor del Primer Tercio de la Legión, 
Tauima, D. Leopoldo González Gon
zález, bajo apercibimiento quede no 
efectuarlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiera lugar.

Tauima 30 de Mayo de 1942.—El 
Teniente juez Instructor, Leopoldo 
Gorn^k^

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.820

Don juan Rodríguez Carretero Ver- 
gara, juez de Instrucción interino 
de Castro del Rio y su partido. 
En virtud del presente edicto, ruego 

y encargo a todas las autoridades y 
dependientes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura de josé 
Lahoya Pérez, mayor de edad, casa
do, Teniente que fué del Ejército Na
cional, vecino de esta población, cuyo 
actual paradero se ignora, y caso de 
ser habido sea puesto a disposición 
de este juzgado, por el sumario que 
instruyo con el número 17 del co
rriente año por estafa.

Dado en Castro del Río a 5 de junio 
de 1942.—juan R. Carretero.—El Se
cretario interino, Carlos Venega.

MONTILLA
Núm¡-1834 

Cédula de citación
Por providencia del día de hoy del 

señor juez municipal de esta ciudad 
dictada en el juicio de faltas sobre 
estafa viajar sin billete, contra 
las que dijeron ser y llamarse Rafae
la Gama Rodríguez y Francisca Cór
doba Luque, vecinas de esta ciudad, 
con domiciiio er^calles Alamillos 3 y 
Santa B.'^ida 6 respectivamente, y 
cuyos actuales paraderos y domici
lios. se ignoran, se ha mandado citar 
a dichas denunciadas, para que el 
día 30 del corriente mes a las 12, 
comparezcan en la Sata Audiencia 
de este juzgado, calle Dámaso Del
gado número 11 con el fin de que 
asistan a la celebración del corres
pondiente juicio, previniéndoles que 
de no concurrir a este llamamiento 
con las pruebas de que intenten va
lerse se seguirá en su rebeldía y les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Montilla 5 de junio de 1942 —Los 
hombres huecos, Francisco Gómez y 
Rafael Hidalgo.

BILBAO
Núm.

Núm. L9^
Ijou Antonio Giménez Giménez, Ca

pitán de Cabaltcrid, juez Mditar del 
Eventual número 6 de esta Plaza. 
Por el presente llamo cito y empla

zo a los individuos que el día 17 de 
Enero de 1941 cometieron un robo a 
mano armada en la finca denomina
da La Parrilla del término municipal 
de Adamuz, para que comparezcan en 
este juzgado en el plazo de días 
para responder a los cargos que les 
resulten en el procedimiento que ins
truyo por este motivo advirtiéndoles 
que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de junio de 
1942.-TAntonio Giménez.

—-
Núm.L974

Dbn Antonio Giménez Giménez, Ca-'*. 
¡ pitán de Caballería, juez Militar del' 
i Eventual número 6 de esta Plaza. 
? Por el presente llamo cito y empla
zo ai-Ios individuos que el día 14 de 

? Enero de 1941 cometieron un robo a 
tmano armada en la finca denomina-; 
ida Viñuela Baja del término munici- 
i'pal de Adamuz, para que comparez- 
;can en este'Juzgadó en el plazo de 13 
dias para responder a los cargos que 
des resulten en el procedimiento que 
instruyo por este motivo advirtiéndo
les que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 15 de junio de 
4942.—Antonio Gim^cz.___—

Núm. 1.881
Don josé del Rosal Jiménez, interino 

juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga 

a las autoridades civiles y militares 
se proceda a la busca y ocupación de 
el caballo que a continuación se ex
presa, propio de don Rafael Cuesta 
Lucena, a quien le fué sustraído 
el día seis del actual del sitio Las An
gosturas, término de Santaella.

A! propio tiempo se encarga la bus
ca y detención de los autores de tal 
hecho o de los tenedores ilegítimos 

^de lo sustraído, pues así se ha acor-
Universidad de Córdoba
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/ J
ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA /

Año deda ReAi(\o
por ci delito de
Dutos re/Mtícos n/ /jrocP''/á/í¿eHto

<

SobTestirmento { ! Por otros hiotivcs
¡ Provhíunai . . ............

{Tn^^^queia^^ó ..............................
! ,'.!)e coüíormtdad coo ei fiseni?
! Peca o penas impuestas a! reo
ASc^^^^p^aeor^^^ao^Hamayor
! omenorex^^^D.........................................
) Abaoioción.....................................................

¿Pné snmarisimo e! procedimiento?.............................
,^ Menos des^sm^^ 

hempo )Bvcr!!üocn !aw r\ *
tM^^kunano . . . .

r<rcnídos rrsppc^o a /os /?/'OC^?soí/os

Scbr^scuT^icntf^deítomvopor muerte -

Sobrcseimfcnto JeíintUvo per otro5 motivo?.

ÍSeotenctA ^bsotutoria

. . .

,C^^s
'T^^. . . .

IT^^.

Honno wÚH Y

Corr^c/íuos írytpocs/os por /h//o /coc, hoí/o/í su/o procc.sar/oy 
o no /Oí torre^y/dos

E! Tte. Auditor wnc^rcAdo de ÍA est

Jefe? T Oficiaies
Oases............................... ¡
Tropa ............................... t
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s. De óoh!prní!daj con eí anterior dlet:nnen deci'0í<^cl^OBRjBÍ5^tW^l!ÍN3^¡p^^-r;^

__ de estas actiJaéiones Y para cnmphh^nte;de le

' se. prepone ionítasé ai Gobernádor Militar de.ia Dtaxa de . PP*s *íno se.prepone ionítasé al Gobernádor Militar de.la Dlaxa de .

7-^- -''i.^¿ '
-.' ' r .

**' *'

"-'- ='.'...^'í.''- - . 1
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.^\ CAPtTAN GENERAL DE LA REOÓN,^

3 !í¿p . ..^ 
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'-í' GOBtgRNO A\fL¡jA R 
Oí 

CÓRDOBA . 'Q
1

ASESOR) A JUR]D)CA

g-
.r

Adjunto remito a V^S. el 
procedimiento seguido pcM^ 
i^Ji^-ern 4ii uur tijtr-g VIi:uÍLA 

—------ fin de que.
^sesiTva dar cumplimiento . 

. a lo ordenado por el Exorno .
Sr. Capitán General de esta 
Región, en Decreto de fe- 
cha 27 del actual

Dios guarde a V. S. muchos 
años. ' .

Córdoba —.3.1 g e Octubre 
^319421

))e Mdfn Je S E. 
H TtoiM): )^rta:) Jítt í. M.

f

PLAZA

$r. Juez M^!!^ar <
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D. ¿ ' - .
CORD^IBA

. ' ^ '- ?

? 
)

" "4J75 —

o finca,^Piñuela na j o *

tt8 c omu ni co haberse reci - 
bi-do en este Gobierno Mili - 
tar el testimonio dimanan- 
te de la causa que.al margen 
se

<1

y

A' -'

1<

expresa, él cual con es
ta fecha es remitido al Con
sejo Supremo de Justicia 
Militar. '

Dios guarde a V. S-. muchos 
años.

Cerdo b.a d e —
d^ 194____

i

D,- "fden de S. F

0 -TM)![t]! Ccrtmti Jtít d: í. M..

A

Juez Mí)ífar¡,. g 

i .
PLAZA
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105 !T!-^ctO3 dj jE<Ja.¿Oí- -
O^f^Ot?'. C Bppl3"t-TO

Exc-o'&x^:.
El C^i<*3n JS:L3-1 7.^^^-^3:uc^^oI -

^UrTHC-^ -^5 tUQTít o.: n O í
w -. ________
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TsAcmo. Jr.

Cumphdo en fodns sus portes ei decreto que pone /in o estas actuociones. procede que pasen a ta 

Fiscotta Jurídico Aítiitar de ia 7?egidn a e/ecíos de estadística, archivándose después sin mas 

trámites.

H AaJhoT,

-!

iL.
Sevd/a

De con/brnifdad con e? precedente dictamen. pase o/a Ffscaíía /aríJíco Aft/ííar . de esifa jRegíán.

Quedo cumpiido ei servicio de estpdistico.
7 '75eviÍia-5C^_ ___________ . S

1 
r

i .i

-<

3

Se:/d/a

Et y:.í.!.

{ 
)

i

' 1'

^!^Cíai de !a

iing;. 
arch;

0 SY 
i^-S3 en

C aen &

ArcAt!?ense estos actuaciones en

da

de est^,
03t* Capitanía 

Instrao^Qy^

Universidad de Córdoba



SERVtCtO DE LtCERTAD VtGtLADA

COMtStON CENTRAL

Ntíwt.
7/^:0. ór.

Tcn^o c/ Aofíor í/c acMsar r¿cí¿o <3 V. /. Je/ 

ícííífMo/tfo Je .-íoAresenMteMío pr(!Pí.!ío^ta/ Jíef^iJo 

en eonfrn ___

...................4    ^MC se sírvto 
re/nFíírnos eon SM ¿ííenío escríTo ^nínt. ^.é..?...^. 

Je /'eeAa -'!^... Je Je

Dios ^MorJe V. í. WMc/yos años. 
yMoJriJ,...^... Je .... Je
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